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"Año del Bicentenario del PerÚ 200 años de la lndependencia"

RESOLI]CIÓN DIR.ECTORAL ITEGIONAL
NO D roN.21I2I-GRA/GG-GRI-DRTCA

t-! I

Ayacucho. 20
calendar¡os, para lo cual se cuenta con un programa de eiecución y de desembolso; bajo la

modalidad de Administración D¡recta;

Que, las vías de comunicación juegan un rol ¡mportanle en la vida de
tos seres humanos, de manera tal el hombre busca el relacionarse con otras comun¡dades
y así coexistir con pobladores de su área geográfica; las personas para dirig¡rse a las
comunidades, centros poblados y d¡stritos conformantes de la Provincia de Sucre, usan
pr¡nc¡palmente los caminos departamentales actualmente; ub¡cadas en las zonas pobres de
la Región Ayacucho, actualmente su desarrollo es lento deb¡do a la desatenciÓn de los
gob¡ernos de turno. Por lo que, es necesario la atención de emergencia de la vía que
permitirá mantener la interconexión en dichas vías mediante la ¡ntervención urgente y
oportuno en una longitud de 60.000 Km., justif¡cándose ampliamente la atención de las vías
de la Región Ayacucho, con la finalidad de garanlizar el transporte cómodo de los
pobladores hac¡a las localidades ¡ndicadas;

Que, los objetivos son dar transitabilidad a la via, libre de obstáculos
que pueda ¡mpedir el flujo de tránsito de vehículos; mantener y conservar la infraestructura
en las redes v¡ales departamentales, base primord¡al para la comunicación en los lugares
beneficiados, el abastecimienlo normal de los mercados locales, los mismos que pueden

ser afectados por la interrupc¡ón de las vías para el traslado de los productos básicos; la

comunicac¡ón fluida de población beneficiaría que radican en forma permanente en la zona
que comprende al ámbito del proyecto, y fomentar y dar empleo a la población benefic¡aria
de la zona, mejorando de forma inmediata y temporal la capacidad económica del poblador
en el lapso que dura la ejecución de la actividad;

Que, con lnforme N" 842-2021 -GRNGG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO,
de fecha 1 2 de octubre del 2021 , el Sub Director de Estudios, Supervisión y Liquidación de
Obras, eleva al Director de Caminos, el Expediente Técnico de "ATENCION DE
EMERGENCIA VIAL EN LA ViA DEPARTAMENTAL AY-103: QUEROBAMBA-POTONGO.
CHILCAYOCC-CHALCOS-BELEN (KM 0t000 AL Kt\il. 60+000)", Longitud=60.000 Km.
Luego con lnforme N' 722-2021-GRNGG-GR|-DRTCA-DC de fecha 13 de Octubre del
2021 , el Director de Cam¡nos remite el Expediente Técn¡co prec¡tado al Titular de la Enl¡dad
para su aprobación resolutivamentel

Que, de conformidad a lo dispuesto por la Ley N' 27783 y su
modificatoria por Ley N" 28543, Ley N'27867 y su modif¡catoria Ley N' 27902; Ley N"
27444, Ley de Presupuesto del Sector públ¡co para el Año Fiscal 2021-LeY N" 3'1084,
Decreto Legislat¡vo N' 1440 del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto, que deroga la Ley N'
28411 y en uso de sus alribuc¡ones y facultades conferidas por Resolución Ejecut¡va
Regional N' 0381 -2020-GRtuGRi

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR , el Exped¡ente Técnico del
Proyecto: "ATENCI N DE EIVERGENCIA VIAL EN LA VIA DEPARTAI\¡ENTAL AY.103
QUEROBAMBA-POTONGO-CHILCAYOCC-CHALCOS-BELEN (KM 0+000 AL KM
60+000)", Longitud=60.000 Km , tramo multid¡strital, Prov¡ncia de Sucre, Región Ayacucho;
con un Presupuesto Total de Sl. 272,409.7 0 (DOSCIENTOS SETENTAY DOS MIL Y
CUATROCIENTOS NUEVE CON 70/100 SOLES). A ejecutarse en el plazo de tre¡nta (30)
dias calendarios por Adm¡nistracaón Directa, por los considerandos expuestos.
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"Año del Bicentenario del Perú 200 años de ¡a tndependencia',

IIESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 297-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, ? ii 0i, i ?i121

VISTO:

El Memorando N' 0780-2021-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N" 722-
2021-GRtucc-cRl-DRTCA-DC e tnforme N' 842-2021-GRtuGG-cRt-DRTCA-DC-
SDESLO;

¡l4t\ll

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución polÍtica del perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Reg¡onales, gozan de autonomía política, económica y
administrat¡va en asuntos de su competencia, norma const¡lucional concordante con loi
artículos 2 y 4 de la Ley orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27g67 y modificatorias
Leyes N's 27902 , 28013, 28926,28961 , 28968, 29611 y 29981 . Los Gobiernos Regionates
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con auionomía
polí1ica, económ¡ca y administrativa en asuntos de su competenc¡a; cuya final¡dad esenc¡al
es fomentar el desarrollo reg¡onal integral soslenible, promoviendo la invers¡ón pública y
privada y el empleo y garanlizar el ejercicio p¡eno de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nac¡onales
reg¡ona¡es y locales de desarrollo;

Que, debido a las antensas y constantes lluvias en la Región Ayacucho,
la carretera AY-'I03, se vio afectado en varios tramos considerables por la eiosión causada
de las lluvias, el deterioro por el uso constante y algunos deslizamientos de derrumbes en
algunas zonas perjudicando eltránsito de la vía que conecta a varios distritos de la provincia
de sucre. l\rlotivo por el cual, el Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección
Reg¡onal de Transportes y comunicaciones, de su órgano comperente ra D¡rección de
caminos, inlervendrá el rramo que va desde euerobamba hasta el centro poblado de
Belén. Por ello se ha previsto como meta el presente año conclu¡r con todos los trabajos
programados en el exped¡ente técnico ha aprobarse, con las condiciones de servicialidaá y
seguridad del caso que requiera para el l¡bre tránsito vehicular sobre una vía segura librá
de baches, consecuentemenle cortando tiempo y distancia a menor costo de flete y pasaje
al servic¡o de los usuarios para el transporte de sus productos agropecuarios hacia lós
centros de abasto. siendo las zonas rurales afectadas con el alza incontrolable de tarifas y
fletes, pérd¡das en la producc¡ón agropecuaria, generadas por el deter¡oro de las carreteraá
que unen los distritos y centros poblados de la prov¡ncia de sucre de la Región Ayacucho;

Que, presente proyecto pretende recuperar las caracterÍsticas
inrc¡ales de la vía ex¡stenle, conforme a la normat¡vidad vigente; por ello la Entidad formula
el expediente técnrco de "Atenc¡ón de Emergencia en la vía departamental Ay-103:
Querobamba-Potongo-Chilcayocc-Chalcos-Belén,', Km. 0+000 al 60+000,
Longitud=60.000 Km., con la f¡nal¡dad de disponer de acciones que s¡rvan para mitigar loé
daños y perju¡cios que ocasionan las lluvias durante los meses de enero a abril ¿el zozl.
donde se prevee que las altas precipitaciones pluviales afectarán las vías departamentales.
La ubicac¡ón del Proyecto es multidistrital, en la provincia de sucre del Departamento de
Ayacucho. El Distrito de Querobamba es donde se ¡nicia el tramo, con una altitud de 3500
m.s.n.m. Para tal efecto se cuenta con un presupuesto aprobado de St. 2l2,4}g7o,
Actividad que se desagrega, con costo directo s/. 24o,471.70, Gastos Generares .r0% cD
s/. 24,058.00 y Gastos de Supervisión s/. 7,gg0.00. con prazo de ejecución de tre¡nta días
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DIRECC¡ÓN RECIONAL DE TRANSPORTES
Y COMUN¡CACIONES DE AYACUCHO

"Año del Bicentenar¡o del Peni 200 años de ta tndependencia,,

RESOLUCIÓN DIRECTOIIAL REGIONAL
No Zg? -2021 -(;Ir.A/GG-GRI-DRTCA
Ayacucho. ¡ 0 0i,,-tl?.1
ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, et cumptim¡ento de ta

presente resolución a Ia Dirección de Caminos y SDESLO para la materialización del
proyeclo en su oportunidad.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER que el original del
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Expediente Técnico aprobado forme parte integrante de la presente y una copia
permanecerá en la Plano teca de Ia Dirección de Caminos.

ARTICULO CUARTO.- NOTIF|CAR, a ta Dirección de
Administración, O¡reci¡Oñ?EFtanit¡rac,on y presupuesto, Dirección de Caminos, SDESLO,
SDO y demás órganos estruclurados de la Ent¡dad, dentro del plazo de cinco días de
conformidad al artículo 24 de la Ley No 27444-Ley del procedimiento Administrativo.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚMPLASE
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